
Guayaquil, 20 de Noviembre del 2009 

Señor. 
e 

LUIS EDUARDO DE LA TORRE ANDRADE Dor - YADAA - 5-00. 

pon mic puso qu 
Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General de Accionistas 
de la Compañía NAVIERA LATINOAMERICANA NAVELAT S.A., reunida el día 
de hoy, resolvió por unanimidad REELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL de 
la compañía por el periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. Las 
atribuciones y deberes a su cargo constan en el Estatuto Social de la compañía y le 
corresponde a usted especialmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía individualmente. 

NAVIERA LATINOAMERICANA NAVELAT S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 3 de 
Agosto del 2000; y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 27 de 
Septiembre del 2000. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil, el 20 de Noviembre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, el 14 de Febrero del 2002, la compañía NAVIERA 

LATINOAMERICANA NAVELAT S.A., hizo la ampliación de su objeto social y 
reformó su estatuto social. 

  

o Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
NAVIERA LATINOAMERICANA N. T S.A., para el que he sido designado     

 



NUMERO DE REPERTORIO: 52.431 
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HORA DE REPERTORIO: 13:56 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Noviembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NAVIERA LATINOAMERICANA NAVELAT S.A., a favor de LUIS 
EDUARDO DE LA TORRE ANDRADE, a foja 134.740, Registro 
Mercantil número 22.021. 

ORDEN: 52431 
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